
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Simulación de Fredy Salomón contra Andrés Salomón y otros.  
Radicado: 110013103 009 2022 00266 00.  

Secuencia: 21219 del 12/08/2022, hora: 09:32 a.m. 
Ingresó: 19/10/2023 

 

En atención a la documental que antecede, se dispone, Juzgado:  

 

RESUELVE: 

Primero: Téngase en cuenta que la parte demandante acreditó la entrega de 

notificación de ANDRÉS LEONARDO SALOMÓN GOERGE, pero el mismo 

mantuvo conducta silente.  

Segundo: Como quiera que el emplazamiento de HUGO HERNANDO 

SALOMÓN BELTRÁN, MARÍA DEL PILAR SALOMÓN BELTRÁN y a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE IDELFONSO SALOMÓN CASTRO 

(QEPD) se tramitó en legal forma sin que estos se hayan hecho parte en el 

proceso, se DESIGNA al profesional del derecho DR: JUAN PABLO DÍAZ 

FORERO como curador ad litem de aquellos.  

 

Secretaría proceda con su notificación y advertencias de ley; el demandante 

preste colaboración con la misma gestión, para continuar con el trámite del 

litigio.  

 

Se requiere a la demandante para que acredite el cumplimiento de lo previsto 

en el numeral 4°  del auto admisorio de la demanda, en el termino de 30 días 

contados desde este auto, conforme lo previsto en el art 317 del CGP. Por la 

secretaría del Juzgado contrólese el termino y hecho lo cual ingrese el asunto 

para resolver lo que en derecho corresponda.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 
 Tecm 
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